
PROPUESTA 
CONSTITUCIONAL
DEFENSORÍA DEL 
PUEBLO



¿Qué es una Defensoría del Pueblo y por qué es necesaria?

 Magistratura de opinión – colaboradora crítica de la administración.

 Velará por la protección, promoción, defensa y supervigilancia del cumplimiento de los 
Derechos Humanos y Ciudadanos.

 Ejercerá un control de finalidad sobre la gestión pública. 

 Estándares internacionales: Principios de Paris, Principios de Venecia, Resoluciones 
de Naciones Unidas.

 ¿Por qué una Defensoría del Pueblo para Chile?



Propuesta Constitucional

 ¿Por qué es necesario que la Defensoría del Pueblo sea consagrada en la 
Constitución?

 Una larga lucha por instaurar esta institución en Chile.

 Órganos Constitucional Autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio.

 Titularidad unipersonal.

 Serán objeto de la supervigilancia ejercida por la Defensoría del Pueblo: el Estado y 
entidades privadas que presten un servicio de utilidad pública.



Formas de actuación

 La Defensoría actuará de manera gratuita y simplificada.

 Ejercerá sus atribuciones de oficio o a petición de parte.

 Actuará en favor de personas y colectividades.

 Las autoridades estarán obligadas a colaborar con los requerimientos de la Defensoría, la que podrá
acceder a información reservada de las instituciones.

 Será inviolable en el ejercicio de sus funciones.



Atribuciones

a) Recibir y tramitar quejas.

b) Mediación entre las personas y organismos.

c) Formular recomendaciones.

d) Interponer acciones judiciales y recursos administrativos.

e) Iniciativa de ley.

f) Constituirse en las dependencias de los órganos objeto de supervigilancia.

g) Educación en derechos humanos.

Entre otras.



Forma de nombramiento

 Proposición de candidaturas: exclusivamente por parte de organizaciones sociales 
y de derechos humanos.

 Elección del Defensor o de la Defensora: Cámara de Diputados y Diputadas o 
Congreso Unicameral.

 Quórum de elección: mayoría absoluta.

 Inamovilidad por regla general.



Estructura

 Defensor/a del Pueblo (nacional).

 Existirán Defensorías Regionales y Defensorías Especializadas (temáticas). Tendrán 
el carácter de desconcentradas, con autonomía relativa.

 Consejos Consultivos de la sociedad civil nacionales, regionales, comunales y de 
pueblos originarios.



¡Muchas gracias!


